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gastos al Rey y á los particulare~--Q?e. igualmente pase V. E. 
oficio al Sor. Intendente Corregidor, o s1 este no debiere en~en
der ya en ello. á los Señores Oficiales Reales, para que pomén
dose de acuerdo en cuantu al día y modo. con el dicho Sor. In
quisidor Dr. D. 'Manuel de Flores, le entreguen todos los libros, 

8
utos , escrituras, y demás papeles y bienes muebles qu_e queden 

existentes y eran de la Notaría de Secuestros y del Tribunal de 
Inquisición y demás temporalidade~ del Santo Oficio, ~ue sou las 
fincas de casas y escrituras; previméndoles al mismo tiempo, que 
se abstengan ya de cobrar ni enajenar cosa alguna de lo qu: per
tenecía á dicho Tribunal de Inquisición, porque lo contrario se
ría un verdadero fraude y una gra\·e contravención á la volun
tad expresa de Su Majestad, en dicho su Real Decreto de _resta
blecimiento de la Inquisición.--Y finalmente, que con not1c1a de 
todas las indicadas proddencias de V. E., se sirva pasar otro ofi
cio al dicho Sor. Inquisidor, Dr. Don Manuel de Flores, par~ 
que. poniéndose de acuerdo conmigo, con el Sor. fotendente, s1 
ha de de inten-enir en ello, y con los señores Oficiales Reales, 
reciba de cada uno respectivamente, lo que debemos entregarle 
perteneciente al Tri~unal de Inquisición, y!? abra y r~stablezc~ 
de nuevo conforme a derecho y a sus leyes privauvas y a los usos 
y costumbres legítimas de que estaba en posesión el Santo <;Jficio. 
-Haciéndolo así. como suplico á V. E .. creo que quedara com; 
pletamente restablecido el Tribunal del Santo Oficio, conforme a 
la ,·oluntad de S. M., y en ello ejercerá V. E. un acto hermco, de 
justicia, del servicio de Dios y d;l Rey y ~u?', importante •,la 
religión católica y al Estado; y a~1 la In_qms1c10n, ~~mo yo, !.:
nos de la mayor confianza, acudiremos a la proteccrnn Y auton
dad de V. E. en cuanto pueda convenir ó necesitarse para el ma
yor servicio de Dios y del Rey.-Dios guarde á V. E. muchos 
años. México, 21 de diciembre de 1814.-Antomo, Arzobispo 
electo de México.-Ilmo. Sor: En atención á que V. S. Ilma., 
en vista de lo expuesto por el Sor. Fiscal de Real Hacienda Y de 
¡
0 

Civil á consecuencia del voto consultivo del Real Acuerdo de 
5 del c~rriente, sobre reposición de la Administraclón Pública al 
orden antiguo, ha calificado que es llegado el caso _de_ p~n:r en 
ejecución en este Reino, el Real Decreto de_ 21 de ¡uho ult1m?, 
en que S. M. mandó restablecer el Santo Tnbunal de la Fe, sm 
que Jo embarace la falt~ de do~ Sres. Inquisi1ores, siendo con
siguiente mi asenso y d1spos1c1on de cooperar a si~ efecto. en tod_o 
¡
0 

que pueda de mi autoridad, puede V. S. I. dictar las provi
dencias que tocan á la suya y entregar desde luego,_ ~omo me 
propone en su oficio de fecha de ayer, al Sor. Inqm~1dor Do~ 
Manuel de Flores los libros, papeles y muebles del mismo Tri
bunal que paran en poder de V. S. I., en el concepto de que pa-
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so las órdenes oportunas para que el Sor. Director de la Lotería 
y_ I?; Batallones de P~triotas que existen en la casa de la Inqui'. 
s1c1on, la desoc~pen a la mayor brevedad posible, y á los SS. In
tendente y Mm1stros de Real Ha~ienda de esta capital, para que 
pom~ndose de acuerd? con el c1t~do Sor, Flores le entreguen 
también _los autos, escrituras f <lemas documentos que recibieron, 
perten~1entes al Santo O~c10, ~on todas sus temporalidades, 
absteméndose de cobrar m ena¡enar cosa alguna, siendo todo 
confori".e con lo qu~ v_. S. I. me propone en su mencionado ofi
c10.-D10s guarde a V. S. I. muchos años.-México, 22 de di
ciembre de 1814.-Félix Calleja>. 

En co?secuencia, ~sp';ro que V. S. en uso de su notorio ce
lo por el bien de la Rehg10n, ?e _la Iglesia y del Estado, altamen
te mteres~dos en el restablec1m1ento de este Tribunal, se sirva 
proceder a su apertura quedando por mi parte dispuesto á la en
trega de papeles y 1_u11ebles pertenecientes á él, existentes en mi 
poder, al nombramiento de Ordinario, y á franquear cuantos au
xilios penda~ de mi arbi_tr_io para su !ogro.-Dios gue. á V. s. 
ms. as. Méx1_co, 27 d_e d!c1embre de 1814.-Antonio, Arzobispo 
electo de Mé.nco.-(Rubrica).-Sor. Inquisidor Dr. D. Manuel de 
Flores. 

(Minuta) Ilmo. Sor.-Contesto al muy apreciable oficio de 
V. S. I. de 27 _del comente, en que se digna insertar los del 
Exmo. Sor. Virrey de_ este Reino de 19 y 22 del mismo y el de 
S. S. I. de 21 del propio mes, sobre el restablecimiento del San
to Tribunal de la _Inquisición en este Reino, conforme al Real 
Decreto de 21 de ¡uho de este año, y digo: Que cumpliré puntual 
y enteramente todo lo resuelto por S.M., por S. E. y por V S I 
Y en prueba de ello,_ he nombrado ya de Promotor Fiscal i~t~ri: 
namente y con la mitad del sueldo, conforme á la Ley de Indias 
al Dr. D. José Antonio Tirado y Priego, Presbítero Comisari¿ 
de_ Corte, Aboga~o Fiscal y de Presos dd mismo Santo Oficio, 
su¡eto de toda mt confianza, y he pasado oficio á los SS Ofi · ¡ , . eta-
es para que entreguen a mi nombre al Contador del Tribunal 

~os papeles y mue_bles pertenecientes al mismo Tribunal, y ma'. 
nana tengo una ¡unta de los que fueron empleados en él para 
que reconozcan _á dkho Dr. Tirado por tal Promotor Fis~al, se 
enteren de los 111d1cados oficios y de lo que hasta ahora se ha 
h_echo Y deba hacerse en lo futuro, quedando dispuesto para ve
rificar la apertura del Tribunal, luego que se desocupe lo preci
so de la casa,para ello, de que daré á V. S. I. el debido aviso y 
le doy las mas expresivas gracias por la gran parte que ha to
mado e,n el pronto restablecimiento del Tribunal, quedando en 
avisar a V. S. l. el tiempo oportuno para la entrega de papeles y 
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muebles pertenecientes al mismo, existentes en su poder.-Dios 
guarde á V. S. l. muchos años. México, diciembre 29/814. 

Por el oficio de V. S. de 23 del corriente, quedo enterado que 
á consecuencia del mío, del día anterior, sobre el restablecimien
to del Santo Tribunal de la Inquisición de este Reino, ha nom
brado V. S. interinamente, para que le ayude á ejercer las fun
ciones de Inquisidor, Promotor Fiscal del mismo Santo Oficio, 
al Dr. D. José Antonio Tirado y Priego; y habiéndome parecido 
muy bien esta elección, lo aviso á V. S. en respuesta para su in
teligencia.-Dios guarde á V. S. muchos años.-México, 29 dt: 
diciembre de 1814.-Ca//eja.-(Rúbrica).-Sr. D. Manuel de 
Flores. -Sría. 

(Minuta) Excmo Sor: Recibí el muy apreciable oficio de 
V. E. de 29 del corriente, en contestación al mío de 23 del mis
mo, con particular satisfacción, por decirme V. E. que le ha pa
recido muy bien la elección que le noticié del Dr. D. José Anto
nio Tirado y Priego, para Fiscal del Santo Oficio, y con este 
agradable motivo ratifico á V. E. mis sinceros deseos de servirle 
en cuanto sea de su mayor agrado y obsequio.-Nuestro Señor 
guarde á V. E. muchos años.-México y diciembre 31 de 1814. 
-Excmo. Sor. Virrey de esta N. E., Don Félix María Calleja. 

(Minuta). En vista de lo resuelto por el Exmo. Señor 
Virrey en su superior oficio de 22 del corriente, he comisionado 
al Contador del Santo Oficio, D. Manuel Pablo de Orue, para 
que á mi nombre reciba las escrituras, títulos de casas y demás 
papeles pertenecientes á dicho Tribunal, que existen en poder 
de VV. SS. y espero que se verifique esta entrega con la posible 
brevedad.-Dios guarde á VV. SS. muchos años.-México y 
diciembre 27 de 1814.-SS. Ministros de la Tesorería General. 

V. Aota del reetableolmlento oflolal de la lnqulelolón. 

En la Ciudad de México, á veinte y nueve de diciembre de 
mil ochocientos catorce, el Sr. Dr. D. Manuel de Flores, Inqui
sidor único de este Santo Oficio, habiendo visto los anteriores 
oficios del Excelentísimo Señor Virrey de este Reino, de 19 y 22 
de este mes, dirigidos al Ilmo. Señor Arzobispo, el que S. S. l. 
dirigió á S. E. en veinte y uno del mismo, los dos que S. E. me 
ha pasado con fechas de veinte y dos del propio mes, y el que 
S. S. l. me dirigió en veintisiete del mismo, relativos todos al 
restablecimiento y apertura de este Tribunal del Santo Oficio, á 
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consecuencia de lo mandado por nuestro amabilísimo Rey y Se
ñor D. Fernando YII; DIJO que, así el indicado Real Decreto co
mo los enunciad~s oficios, se guarden puntual y enteramente por 
todos los dependientes de este Santo Oficio· que no se omita di
ligencia ni ~ficio para que su apertura se ve~ifique lo más pronto 
que sea posible, para cobrar todos los bienes propios, rentas y 
t~mporahda?es que le pertenecen; _que se practiquen las diligen
cias convementes para que en el d1a de la apertura del Tribunal 
se celebre una misa solemne con sermón en la iglesia del Con~ 
vento Imperial de Santo Domingo, en acción de gracias á nues
tro grnn Dios, á la Virgen Santísima y á los Santos Patrones de 
la I~quisición_ por el restablecimiento de este Tribunal; que se 
e~p1da un Edicto en que se exprese lo más notable que ha ocu
rrido en esta grande obra; que ya se haya restablecido el Tribu
nal ! con la~ misma_s facultades reales y apostólicas que tenía en 
el ano de mil ochocientos ocho, conforme á dicho Real Decreto· 
que se expidan las ~rdenes convenientes á todos los Administra

1

-

dores de las canong1as supresas, para que en lo sucesivo no en
treguen cosa alguna de ellas, sino que lo tengan como antes á 
<l_isposición del Tribunal, ejecutándose lo mismo con lo$ comisa
nos del Santo Oficio; que atendiendo á que este Santo Tribunal 
se halla ~n ~l día en la ~ayor necesidad de reales aún para su 
restablecimiento, se requiera con la mayor eficacia á los inquili
nos de casas, censua~arios y demás ?eudores del Tribunal, que 
pague~ 1~ que le debieren con la posible brevedad; y por último, 
Su Senona ma~daba ~ ma_ndó, que este auto se haga saber á to
dos los dependientes a quienes corresponda, y que sacándose de 
él Y de tod~ ,el expedi~nte testimonio, se remita á S. A. con la 
repres;ntac1on com·emente para que en su vista se sirva apro
barlo ? :esolver lo que fuere de su superior agrado, reservándose 
los ?ngmales en el Archivo del Secreto. Así su Señoría lo pro
veyo, mando y firmó, de que certifico.-Dr. Flores.-Por man
da~o del Santo Oficio, D. MatMas fose/ de Nájera.-Srio.-(Rú
bnca). 

Yo, el_ i~~i:ascripto Secretario del Secreto del Santo Oficio 
de la Inqms1c1on de México. 

. _Certifico_: qu~ habiendo sido citados de orden del Señor In
qms1d~r Ordm~no Don Manuel de Flores, los Ministros del mis
~o Tribunal, a saber: los Señores Mariscal de Castilla, Algua
cil Mayor; ~l Marqués de San Miguel de Aguayo, su Teniente; 
los Secretan os _D. Jo~é María ~is, D. Casiano Chávarri y el Lic. 
D. José Antomo Nonega; Jubilado, D. Ignacio Leñero; el Teso
rer? D. Juan Zuazola; el Contador D. Manuel de Orue· el Secre
tario de Secuestros, D. José María Rosas; el Sr. Coro¡el D. Ma-
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nuel de Urquiaga, Depositario de pruebas; D. Manuel Martínez 
de Cosía, Alcaide de Cárceles Secretas; D. Pablo de Heras, Ca
pellán; D. Francisco Paredes, Oficial Primero del Secreto; Don 
Francisco Reguerón, Proveedor, y el Dr. D. Luis Montaña, Mé
dico de presos, se les leyó el anterior auto y oficios que le pre
cedieron y motivaron, estando á todo presente á esta acta el Sr. 
Dr. D. José Antonio Tirado, á quien como á todos los demás ya 
expresados, se hizo saber el nombramiento que interinamente se 
les había hecho de Promotor Fiscal de este Santo Oficio, y enten
didos de todo lo contenido en dicho auto, dieron todos gracias á 
Dios por el restablecimiento de este Santo Oficio, y manifesta
ron todos las más tiernas emociones de su corazón hacia su ca
tólico monarca el Señor D. Fernando VII, en quien miraban al 
mismo tiempo un protector de la Religión Católica, con la cual 
se concluyó esta Junta, de que certifico,-D. Mathtas Josd de 
Nájera, Srio.-(Rúbrica). 

VI. Bando del Virrey Calleja con el Real Decreto en que se re•tablec:e 
ti Tribunal del Santo Oflc:lo con la• juriadic:cioncs 

cclc•láatica y real que tenía en 1808, 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Cam
po de los Reales Ejércitos, Virrey, Gobernador y Capitán Gene
ral de esta N. E., Presidente de su Real Audiencia, Superinten
dente General Subdelegado de Real Hacienda, Minas, Azogues 
y Ramo del Tabaco, Juez Conservador de éste, Presidente de su 
Real Junta y Subdelegado General de Correos en el mismo Reino. 

Restablecidos algunos de los ramos de la administración p(1-
blica al ser y estado qne tenían en el año de 1808 á consecuencia 
de mi Bando de 15 del mes próximo anterior (1), en vista de la 
consulta qne me hizo el Real Acuerdo de esta capital, con pre
sencia de los Decretos expedidos por nuestro muy amado Sobe
rano el Sr. D. Fernando VII, que constan en Gacetas de Madrid, 
fué el referido Tribunal de unánime parecer de que se procedie
se al restablecimiento del de la Inquisición en este Reino, po
niéndome de acuerdo con el Ilmo. Señor Arzobispo electo de es
ta Diócesis, respecto á bailarse restituídos el Consejo de Inquisi
ción y los demás Tribunales del Santo Oficio de la Monarquía, 
al ejercicio de su jurisdicción por el Real Decreto que sigue: 

•El glorioso título de católicos con que los Reyes de España 
se distinguen entre los otros príncipes cristianos, por no tolerar 

(l} Véase el cap. II, l\bro no,eno de este tomo. 
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en el Reino á ninguno que profese otra religión que la católica 
apóstolica, romana, ha m~vido poderosamente mi corazón á qu~ 
e~plee, p_ara hacerme digno de él, cuantos medios ha puesto 
D_,?s en m, m_ano. L~s t~rbulencias pasadas y la guerra que afli
g10 por espacio de seis anos todas las provincias del Reino· la es
tancia en é_l por todo e~e tiempo de tropas extranjeras de ~uchas 
s:c.t~s, cas! todas 111fic1onadas de aborrecimiento y odio á la Re
hg10~ Catohca, y el desorden que traen siempre tras sí estos ma
les, ¡tmtamente con el poco cuidado que se tuvo algún tiempo en 
proveer lo que tocaba a las cosas de la Religión dió á los malos 
suelta_ licencia de vi_vir á su libre voluntad y oc~sión á qtte se in: 
t~oduJesen en el ~emo y as~ntase!l en muchos opiniones perni• 
c1osas, por los mismos medios con que en otros países se propa
garon. Desean~o, pue_s,. proveer de remedio á tan gra\'e mal y 
conservar en m1s dom1_m_os, la s_anta ~eligión de Jesucristo, ➔ ue 
a~an, Y en q~e h_~n v1v1do y viven dichosamente mis pueblos, 
as, por la ,ob)1gac1on que las l_eyes fundamentales del Reino impo
nen al Pnnc_,pe que ha de remar en él y yo tengo jurado guar
dar y cumplir: co'.no por ser eHa, el medio más apropósito para 
preseryar a m1s subdttos de disensiones intestinas y mantenerlos 
en sosiego y tra~quilidad,. he creído que sería muy conveniente 
e!1 las actu_ales c1rcunstanc1as, volviese al ejercicio de su jurisdic
ción el Tnbunal del Santo Oficio. Sobre lo cual, me han repre
se~tado prela~os sab}o~ y virtuosos y muchos Cuerpos y perso
nas _ryraves,_ ast ecles1ast1cas como secult\res, que á este Tribunal 
deb,o Espana no haberse contaminado en el siglo XVI de los 
erro'.~s que ~ausaro~1 tanta aflicción á otros reinos, floreciendo ta 
N ac10n al mismo llem po en todo género de letras en grandes 
hombres y en santidad y virtud. Y que uno de lo~ principales 
med10s ~-e que el _opresor de la Europa se valió para sembrar la 
cor~upc1on y la discordia, deque sacó tantas ventajas, fué el des
tr~1rle, so color de no sufrir las luces del día, su permanencia por 
mas t1emp_o, y que después las llamadas Cortes Generales y Ex
tr_a~rd1nanas, con el 1111smo pretexto, y el de la Constitución que 
h1c1eron tumultuariamente, con pesadumbre de la Nación, le anu
lara~. °!'ºr lo cual muy ahincadamente me han pedido el resta
blec1m1ento de aquel Tribunal; y accediendo yo á sus ruegos y á 
lo~ deseos de los pueblos, que en desahogo de su amor á la reli
g1?n de sus padres, han restituído de sí mismos algunos de los 
tnbun~le,5 subalternos á sus funciones, he resuelto que vuelvan 
Y ~ontmuen por ahora el Consejo de Inquisición y los demás 
Tnbuna\es _del Sant? Oficio, al ejercicio de su jurisdicción, así de 
la eclesiast1ca, que a ruego de mis augustos predecesores le die
ron los Pontífices, juntamente con la que por su ministerio los 
Prelados locales tienen, como de la real, que los reyes le otorga~ 
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ron guardando en el uso de una v otra las ordenanzas con que 
se ~obernaban en 1808, y las ley¡s y providencias que, para evi
tar ciertos abusos y moderar algunos privilegios, convino tomar 
en distintos tiempos. Pero como además de estas pro\'idencias, 
acaso pueda convenir tomar otras y mi intención sea mejorar es
te establecimiento, de manera que venga de él la mayor utilidad 
á mis súbditos, quiero que luego que se reuna el Consejo de In
quisición, dos de sus individuos, con otros Jos de mi Consejo 
Real, unos y otros los que yo nombrare, examinen la forma Y 
modo de proceder en las causas que se tiene en el Santo Oficio 
y el método establecido para la censura y pro~ibición ?e libros; 
y si en ello hallaren cosa que sea contra el bien de 1111.s vasallos 
y la recta administración de justicia, ó que se deba van ar, me lo 
propongan y consulten para que acuerde yo lo que convengan. 
Tendréislo entendido y lo comunicaréis á quien corresponda. Pa· 
lacio, 21 de julio de l 814.-Yo el R,y.-A D. Pedro de Macanaz .• 

En consecuencia, de acuerdo con el referido Ilmo. Señor Ar
zobispo, be expedido las órdenes oportunas para el restableci
miento del Santo Tribunal de la Inquisición de estos dominios, 
pre\'iniendo se le devuelvan sus papeles, muebles y temporali
dades, como ya se ha verificado; y para que llegue á noticia de 
todos, mando que se publique por Bando en esta capital y en las 
demás ciudades, villas y lugares del Reino, remitiéndose los 
ejemplares acostumbrados á quienes corresponda su inteligencia. 
Dado en este Real Palacio de México á 4 de enero de 1815. -
Félix Ca!!eja.-Por mandado de S. E., fose/ lgn9 Negreyros Y 
Soria.-(Rúbricas). 

VII. Edicto del lnquleldor Floree en que haee eeber é loe 
habitante• de la Nueva Eepetie que •• he reetebleoldo 

el &ento Oficio. 

NOS EL DOCTOR DON MANUEL FLORES, Inquisidor 
Apostólico contra la herética pra,·edad y apostasía en la 
ciudad de México, Estados y Provincias de esta Nueva 
España, Guatemala, Nicaragua, Islas Filipinas, sus dis
tritos y jurisdicciones, por autoridad apostólica, real y 
ordinaria, etc. 

A todas y cualesquiera personas, de cualesquier estado, gra
do y condición, preeminencia ó dignidad :¡ ne sean, exentos ó no 
exentos, vecinos y moradores, estantes y habitantes en las ciuda
des, villas y Jugares de este nuestro distrito y á cada uno de vos! 
salud en nuestro Señor Jesucristo, que es verdadera salud, y a 
nuestros mandamientos firmemente obedecer y cumplir. 

54 

Constitución 1812 

Sabed que nuestro amabilísimo Monarca el señor don Fer• 
nando VII (Q. D. G.), deseoso de hacerse digno del glorioso tí
tulo de católico, cou que los reyes de España se distinguen entre 
los otros príncipes cristianos, y no satisfecho (si puede decirse 
a.sí) con llenar de júbilo el corazón de sus fieles vasallos, repi
tiendo tantas y tan piadosas providencias, dirigidas á la exalta
ción y defensa de la Santa Religión de Jesucristo, ha creído muy 
convemente al efecto la restitución del 'fribunal del Santo Oficio 
resolviendo por Real Decreto de 21 de julio de 18l4 que vuelva~ 
y continúen el Consejo de Inquisición y los demás' tribunales de 
ella al ejercicio de su jurisdicción, así pontificia como real y ordi
naria, según y como se hallaban en el año de 1808. Noticioso 
el Excmo. Señor Virrey de este Reino, del indicado soberano De
creto y guiado de la consulta que le hizo la Real Audiencia de
tenninó, de acuerdo con el ilustrísimo señor Arzobispo eiecto 
y actual Gobernador de esta Diócesis, restablecer el Tribunal de 
la Inquisición de este Reino, dictando al efecto las más sabias 
oportunas y ejecutivas órdenes para que se le devuelvan sus pa: 
peles, muebles y temporalidades. Así os lo ha hecho saber en 
el Bando de 4 del presente mes de enero, y así también os lo 
anuncia el señor Arzobispo en el edicto que acaba de publicar 
mandando á sus diocesanos y demás fieles, estantes y habitante~ 
en esta capital y arzobispado, acudan á denunciar al Santo Ofi
cio, á sus comisarios y ministros, todos los delitos de herejía ó 
sospecha de ella, como también la retención y lectura de libros 
pro~ibidos y los demás crímenes que á la jurisdicción del Santo 
Oficio P;rtenecen_. como antes lo ejecutaban, bajo la pena de ex
comunion y <lemas fulminadas contra los omisos y contrayen
tores. 

Este Tribunal, que desde que recibió los oficios oportunos 
de las potestades eclesiástica y real, ha trabajado incesantemen
te en dar lleno á las piadosas intencioues de nuestro religioso 
monarca_, no p~día anunciarse al público con el libre ejercicio de 
su autoridad, mientras no estuviese expedito el edificio en que se 
halla el Tdbunal, cár~eles y demás oficinas. Ha llegado este 
evento, felizmente, y s_1 los buenos pueden reconocer ya con go
zo de sus al~as e! antiguo ?aluarte de la Religión y sanas cos
tumbres, los rnfehces extraviados en sus opiniones y moralidad, 
alucinados con aquéllas y corrompidos con el mal ejemplo de los 
~erv~rsos, pueden ver también unos brazos amorosos dispuestos 
ª. oly1dar lo pasarlo y á. recibir en el caritativo gremio de la igle
sia a las o,·e¡as ~escamadas. La espada vengadora no se liga 
con la ohva pacifica, smo para protejer la unidad, para conser
var el bnllo de la Religión y para mantener la tranquilidad del 
Estado. Teman los malos, pero teman á la protervia de su co,-
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razón y no á la justicia, que antes de descargar el golpe lo anun
cia para que se eYite. · 

Usando, pues, de nuestra autoridad, os exhortamos por el 
presente edicto, requerimos y mandamos en virtud de santa_o_be
diencia y so pena de excomunión mayor trina canonica monztione 
praemissa y pecuniaria á nuestro arbitrio, que si alguno de vos 
supiereis ó hubiereis visto ú oído decir ~ue alguna ó al~una~ 
personas \'iYas, presentes ó ausentes ó difuntas, hayan d_1~ho o 
hecho alguna cosa que sea contra nuestra santa fe catol1ca 'f 
contra lo que está ordenado y establecido por la Sagrada Esc:1· 
tura y ley l!vangélica, renovando la secta de l~s a~hguos her7Jes 
ó adoptando las inepcias de los modernos h~ertmos yolta1re, 
Rousseau y sus discípulos y secuaces, leyendo o 111ante111endo en 
su poder los libros de éstos ó cualquier ot:-o papel impreso ó ma
nuscrito (que) contengan doctrinas heréticas ó de sos~echoso 
sentido, falsas, erróneas ó contrarias á la pureza y honestidad de 
las costumbres, ó que algunas personas han incurrido en otro 
cualquiera de los delitos pertenecientes á la privati\-a jur_isdic
c-ión pontificia y real del Santo Oficio, ó que no denuncian lo 
que sepan en estas materias ó dan opinión para q~1e no se denun
cien. ó que han dicho palabras en desacato del mismo Santo Ofi
cio · desde el día en que e!>te nuestro edicto os fuere leído Y pu
bli~ado ó de él supiéreis de cualquiera manera, hasta seis días 
siguientes (los cuales os damo~ por tres términos, cada dos días 
uno y el último perentorio) vengáis y parezcáis ante Nos perso
nalmente ó ante los comisarios del Santo Oficio fuera de esta 
Corte, á decir y manifestar lo que supiereis ó hubiereis hecho, 
visto hacer ó decir acerca de las cosas arriba declaradas ú otras 
cualesquiera, de cualquier calidad que sean, tocantes á nuestra 
santa fe católica y al Santo Oficio, por manera que la ye'.d~d se 
sepa y los malos sean castigados y los buenos ,Y. fieles cristianos 
conocidos y honrados y nuestra santa fe catohca aument~da Y 
ensalzada: apercibidos que, lo contrario haciendo, los_ dichos 
términos pasados, los que contumaces y rebeldes fuereis en no 
hacer y cumplir lo susodicho, Nos, desde ahora para entonces Y 
desde entonces para ahora, ponemos y promulgamos en vos Y 
en cada uno de vos la dicha sentencia de excomunión mayor, Y 
os habemos por incursos en las dichas censuras y penas, á cuya 
ejecución procederemos contra vos como balláre~os en derecho. 

En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos esta nues
tra carta firmada de nuestro nombre, sellada con el sello del 
Santo Oficio y refrendada de uno de los secretarios del Secreto 
de él. 

Dado en la Inquisición de México, á 21 de enero de 1~~5.-
Doctor don Manuel de Flores.-Por mandado del Santo Of1c10.-
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DonMatfas José F. de .Nájera, Secrdario.-(Rúbricas.)-Un sello 
que dice: Exurge domine judica causam tuam.-M. J .-Nadie 
le quite, pena de Excomunión mayor. 

VIII. Comunicación (1) del Virrey Apodaca con el Decreto Real que 
consuma la abolición del Santo Oficio y contestación en que e■te 

tribunal avisa que ha cesado en sus funcione■• 

En Gaceta extraordinaria de Madrid del viernes 10 de mar
zo de este año (1820), núm 35, se halla inserto el Real Decreto 
del tenor siguiente: 

Considerando que es incompatible la existencia del Tribunal 
de la Inquisición, con la Constitución de la Monarquía Española 
promulgada en Cádiz en 1812, y que por esta razón la sup·i
mieron las Cortes Generales y Extraordinarias por Decreto de 
22 de febrero de 1813, previa una madura y larga discusión· oída 
la opinión de la Junta formada por decreto de este día, y c¿nfor
mándome con su parecer, he venido en mandar que desde hoy 
quede suprimido el referido Tribunal en toda la Monarquía, y 
por consecuencia el Consejo de la Suprema Inquisición, ponién
dose inmediatamente en libertad á todos los presos que estén en 
sus cárceles por opiniones políticas ó religiosas, pasándose á los 
RR. Obispos las causas de estos últimos en sus respectivas dió
cesis para que la substancien y determinen con arreglo en todo 
al expresado Decreto de las Cortes Extraordinarias. Tendréislo 
entendido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. -
Palacio, 9 de marzo de 1820.-Está rubricado.-Al Secretario de 
Gracia y Justicia. 

Y hallándose ya publicada, jurada y mandada observar en 
este Reino, la referida Constitución, según la voluntad de S. M., 
lo manifiesto á V. S. para que desde luego cese en sus funciones 
Y cumpla lo más que en el referido Decreto se previene dándo
me aviso de quedar hecho.-Dios guarde á V. S. much

1

os años. 
-México, 14 de junio de 1820.-Del Venadito.-Al Tribunal de 
la Inquisición. 

Excmo. Sr.-En cumplimiento del Decreto de S. M. de 9 
de marzo último que V. E. nos inserta en su superior oficio fecha 
14 del corriente, este Tribunal ha cesado inmediatamente en to
das sus funciones, y queda en el concepto de su absoluta ex
tinción. 

(1) Con fcchu 26 del mismo mes, expidi6 A podaca una circular con el mismo decreto. 
que ¡·a le había sido comunicado p0r el Ministro de Gracia y Justicia en Real Orden de 9 
de marzo. 
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En sus cárceles no se halla ningún reo, como resultado de 
adjunto certificado, y en el momento que el Ilmo. Sr. Arzobispo 
disponga entregarse de este archivo, el Tribunal lo verificará sin 
la menor dilación, lo que de su acuerdo comnnico á V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años.-México, junio 16 de 1820. 
-Antonio de Pereda.-Excmo. Sr. D. Juan Rttiz de Apodaca, 
Conde del Venadito, Virrey de esta N. E. 

LIBRO SEPTIMO. 

Facultades del Virrev. 
"' 


